
Ayuntamiento de Briviesca

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁN LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN PARA LA
CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE UN INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL,

EN EL MARCO DE LA SUBVENCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE
CASTILLA Y LEÓN, PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAS JÓVENES
DESEMPLEADAS E INSCRITAS EN EL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL,

PARA EL PROGRAMA DE PRIMERA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (ELPEX 2025)

PRIMERA.- NORMAS GENERALES

1.1 Fundamento y objeto de la convocatoria

La plaza que se pretende cubrir y cuya selección se regula mediante las presentes
bases, tiene por objeto la contratación con carácter temporal de un ingeniero técnico
industrial en el marco de las subvenciones otorgadas a municipios de más de 5.000
habitantes del ámbito de Castilla y León, para el programa de primera experiencia
profesional en las Administraciones Públicas, que cumpla los siguientes requisitos:

-ser mayores de 18 y menores de 30 años.

-desempleados e inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León y en
el Sistema de Garantía Juvenil.

-haber obtenido la titulación correspondiente dentro de los tres últimos años, o de
los cinco si se trata de una persona con discapacidad.

1.2 Legislación aplicable

Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en las presentes bases en
el marco de la legislación general sobre función pública y función pública local.

1.3 Régimen de incompatibilidades

El aspirante que resulte contratado para este puesto, desde el momento de la
contratación, estará sujeto al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá
simultanear el desempeño en cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados
con fondos del propio Ayuntamiento de Briviesca, de otras Administraciones Públicas o de
empresa que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque los
sueldos tengan carácter de gratificaciones o emolumentos de cualquier clase.

1.4 Publicidad

El anuncio de la convocatoria y estas bases serán publicados en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento de Briviesca y en la página web municipal.

1.5 Contratación y Jornada Laboral

El contrato aplicable será el formativo para la obtención de la práctica profesional
adecuada al nivel de estudios (modelo 420). Se efectuará por un año a jornada completa.

La jornada laboral será de 35 horas semanales, de lunes a viernes, según horario de
oficinas municipales.
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Ayuntamiento de Briviesca

1.6 Funciones

Las funciones que tiene encomendadas, entre otras, son las siguientes:

-Velar por el seguimiento de las medidas en materia de seguridad y salud en la
ejecución de los trabajos del personal de obras y servicios.

-Organizar y dirigir el montaje de instalaciones para la celebración de diferentes
actos y eventos, con la emisión del correspondiente informe técnico.

-Revisión de instalaciones temporales (carpas, ferias, barracas, stands, etc.).

-Ejercer de coordinador del Plan de Prevención de Riesgos Laborales: revisar el
Plan, convocar y asistir a reuniones, ejercer de secretario, revisar centros, inspeccionar
deficiencias, coordinar subsanaciones, controlar a la empresa subcontratada de PRL,
colaborar en su contratación, etc.

-Ayuda en la redacción de proyectos que correspondan a la oficina técnica
municipal relacionados con la edificación y su competencia profesional.

-Elaborar pliegos de condiciones técnicas e informar en los procesos de contratación
de obras y servicios, responsabilizándose de aquellos contratos de su área de
competencia, así como formar parte, en su calidad de técnico, de mesas de contratación.

-Ejercer la dirección de la ejecución material de obra, y la coordinación de Seguridad
y Salud, de obras de promoción municipal relacionadas.

-Apoyo a la oficina técnica municipal en contratos de servicios y suministros en
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

-Prestar atención al público, así como atender quejas vecinales.

-Cualquier otra que surja del desarrollo de su trabajo en apoyo a los técnicos
municipales o le sea encomendada por sus superiores, siempre dentro de su categoría
profesional y para las que se le ofrecerá las instrucciones necesarias.

SEGUNDA.-REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Requisitos de admisión generales:

Para ser admitido al proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a)Poseer la nacionalidad española o cumplir con lo establecido en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b)No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
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Ayuntamiento de Briviesca

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo
de cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso a la función pública.

c)No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de
las correspondientes funciones.

d)No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la
legislación vigente.

e)No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente.

f)Estar en posesión del título de Grado o Ingeniería Técnica Industrial.

En el caso de aportar un título equivalente al exigido, se deberá acompañar
certificado expedido por el Ministerio de Educación que acredite la citada equivalencia.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que
están en posesión de la correspondiente convalidación de la credencial que acredite, en
su caso, la homologación.

2.2 Requisitos de admisión específicos:

-ser mayores de 18 y menores de 30 años.

-desempleados e inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León y en
el Sistema de Garantía Juvenil.

-haber obtenido la titulación correspondiente dentro de los tres últimos años, o de
los cinco si se trata de una persona con discapacidad.

2.3.—Todos estos requisitos enumerados se entenderán referidos a fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha
de formalización del contrato.

2.4.—Las personas con discapacidad serán admitidas en condiciones de igualdad
con los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el
requisito correspondiente a “no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida o resulte incompatible con el desempeño de las funciones propias de la plaza”. El
Tribunal examinará y resolverá motivadamente tales peticiones pudiendo solicitar el
oportuno informe de los organismos competentes.

2.5.—No podrán ser contratadas las personas que en un periodo de veinticuatro
meses hubieran estado contratadas durante un plazo superior a dieciocho meses, con o
sin la solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la misma
empresa o grupos de empresa, mediante dos o más contratos por circunstancias de la
producción, a tenor de lo previsto en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la C
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Ayuntamiento de Briviesca

transformación del mercado de trabajo, que modifica el artículo 15 del Estatuto de los
Trabajadores.

2.6.—Tampoco podrán ser contratadas las personas que hayan prestado servicios
en esta Administración y no cumplan con lo establecido en la normativa de aplicación
sobre contrataciones.

TERCERA.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

En este procedimiento, dadas sus características, los aspirantes son
preseleccionados directamente por el Servicio Público de Empleo de Castilla y
León en Briviesca.

3.1.—La instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los
aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, se
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento Briviesca en las fechas establecidas en la Oferta de Empleo presentada en
la Oficina del Servicio Público de Empleo de Briviesca (DEL 19 AL 22 DE DICIEMBRE DE
2025, AMBOS INCLUSIVE).

3.2.—A la instancia, según el modelo establecido, se acompañará:

a)Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o
de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se
presente habrá de encontrarse en vigor.

b)Fotocopia de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago de
derechos del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar
en posesión de la correspondiente credencial de homologación a título habilitante
español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia

c)Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleo de cargos públicos. (Se incluye en la
solicitud).

d)Declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones. (Se incluye en la solicitud).

e)Declaración responsable de no haber sido objeto de despido disciplinario. (Se
incluye en la solicitud).

f)Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente. (Se incluye en la solicitud).

g)Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para ser valorados.

h)Informe de vida laboral actualizado, a efectos de valoración de experiencia
profesional.
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Ayuntamiento de Briviesca

No se tendrá en cuenta mérito alguno que no se acredite en el momento de
presentación de las instancias.

Los documentos de los méritos alegados deberán ser originales o estar
debidamente compulsados, pudiendo realizarse la compulsa en el propio Ayuntamiento,
presentando los originales.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su
solicitud, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo de presentación de instancias.

CUARTA.—ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

Una vez presentadas las instancias por los aspirantes, el Alcalde resolverá la
aprobación de la lista de admitidos al proceso selectivo (candidatos con la carta de
presentación de la oficina de empleo de Briviesca). La resolución se publicará en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal.

QUINTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN

5.1.—Su designación se efectuará en la resolución de aprobación de la lista de
admitidos, y su composición se ajustará a lo que determina el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto del Empleado Público.

Los miembros del Tribunal serán funcionarios de carrera o personal laboral fijo de
la Administración y actuarán a título individual.

La totalidad de los vocales designados deberán poseer un nivel de titulación igual
o superior al exigido para ocupar la plaza convocada.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal podrán actuar
indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en
la que no podrán actuar alternativamente.

5.2.—El Tribunal no podrá actuar ni constituirse sin la presencia de la mitad más
uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y su actuación habrá de
ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal queda
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases.

5.3.—El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, para todas o algunas de las fases. En todo caso, dichos técnicos se
limitarán al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en base a las cuales
colaborarán con el Tribunal. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

5.4.—Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de actuar si concurren
alguna de las circunstancias del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público; por estas mismas causas podrán ser recusados por
los aspirantes.
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Ayuntamiento de Briviesca

5.5.—El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.6.—A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el Tribunal,
sea cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede en la Secretaría del
Ayuntamiento de Briviesca, sito. en la calle Santa María Encimera, 1.

La clasificación del Tribunal es de segunda categoría, conforme a lo preceptuado
en el capítulo V, artículo 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio.

SEXTA.- PROCESO SELECTIVO

La selección de los aspirantes se llevará a cabo por el sistema de concurso, entre
todas aquellas personas, preseleccionadas por la oficina de empleo de Briviesca, que
presenten la documentación en el plazo establecido.

FASE DE CONCURSO-6 PUNTOS

Se valorarán los méritos aportados por los aspirantes, y únicamente de los que
consten alegados y acreditados documentalmente.

Se podrán solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que
se estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados, sin
que fuera de este caso se pueda aportar documentación adicional por las personas
solicitantes.

Se valorarán los siguientes méritos, referidos al último día de presentación de
solicitudes, de acuerdo con el siguiente baremo:

1.- CURSOS DE FORMACIÓN: (máximo 2 puntos)

Por cada curso, jornada o seminario que esté directamente relacionado con el
puesto de trabajo de ingeniero técnico industrial:

-De menos de 20 horas………………..0,10
-De 20 horas a 50 horas……………….0,20
-De 51 a 100 horas……………………….0,30
-De 101 horas en adelante……………0,40

No serán valorados como cursos de formación, los recibidos para obtener un
doctorado, máster, grado o titulación universitaria, ni el propio título de doctorado,
máster, grado o título exigido para acceder a la plaza convocada.

Los cursos de formación se acreditarán mediante la aportación del
título/diploma/certificado o acreditación expedida por la entidad organizadora, en el que
habrá de constar de forma indubitada, las horas y contenido del curso.

El Tribunal goza de discrecionalidad para, en caso de duda, decidir si el curso
alegado guarda o no relación con el contenido del puesto de ingeniero técnico industrial;
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Ayuntamiento de Briviesca

y de forma general, si la documentación aportada es o no suficiente a efectos de
considerar aportados los méritos alegados.

2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: (máximo 4 puntos)

Por el desempeño de funciones o tareas relacionadas con el puesto de trabajo de
ingeniero técnico industrial:

a) con una categoría profesional igual o superior a la de la titulación requerida
para el acceso a la plaza en una Administración Pública, se puntuará 0,10 puntos por
cada mes completo trabajado a jornada completa.

b) con una categoría profesional igual o superior a la de la titulación requerida
para el acceso a la plaza en una empresa privada, se puntuará 0,05 puntos por cada mes
completo trabajado a jornada completa.

Los períodos de prestación de servicios se valorarán por meses. A estos efectos se
sumarán de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno
de los anteriores apartados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como
mes completo las fracciones igual a 30 días despreciándose la fracción final resultante
inferior a 30 días.

La experiencia profesional deberá acreditarse mediante certificación expedida por
sus organismos oficiales, copia de los contratos de trabajo y sus prórrogas, en su caso
alta en el IAE o cualquier otro medio admisible en derecho.

En todo caso, será obligatoria la aportación de informe de vida laboral
actualizado de la Seguridad Social, no valorándose ningún apartado de experiencia
profesional a aquellos aspirantes que no adjunten el citado informe en su solicitud para
participar en las pruebas selectivas.

Para la valoración de la experiencia profesional, el aspirante deberá aportar la
documentación necesaria, para que de forma indubitada quede acreditado, el puesto de
trabajo desempeñado, la categoría profesional, la duración de la contratación, tipo de
jornada y funciones/cometidos.

No serán valorados los servicios prestados como:

- Personal eventual.
- Personal directivo profesional.
- Personal con contrato de alta dirección o de carácter administrativo.
- Personal con contrato no laboral de prestación de servicios.

El Tribunal goza de discrecionalidad para, en caso de duda, decidir si la
documentación aportada es o no suficiente a efectos de considerar aportados los méritos
alegados.

SÉPTIMA.- CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO
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Ayuntamiento de Briviesca

El orden de clasificación definitiva de los aspirantes vendrá determinado por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso.

En caso de empate en la clasificación final, tendrá prioridad el aspirante que haya
obtenido mejor calificación en el apartado de experiencia profesional, y si aun así
continúa el empate, se recurrirá al orden alfabético del primer apellido del aspirante,
comenzando por la letra “U”, de conformidad con la resolución de 28 de julio de 2025 de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica el resultado del
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado (publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 184, de 1 de
agosto de 2025).

OCTAVA.- PUBLICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN FINAL Y FIN DEL
PROCEDIMIENTO SELECTIVO

8.1 Relación de aprobados

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento y en la página web municipal la puntuación total de dicho proceso. La
misma determinará el orden de clasificación definitiva, y por tanto la propuesta de
contratación del Tribunal a favor del aspirante que mayor puntuación final haya obtenido
por orden de clasificación, elevando dicha propuesta al Alcalde para su contratación
como personal laboral temporal.

La propuesta de contratación no crea derecho alguno a favor de los candidatos
propuestos.

En ningún caso se podrá proponer a más candidatos que el número de puestos
objeto de la presente convocatoria.

En el acta del proceso selectivo se propondrá la constitución de una bolsa de
trabajo con las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, según el orden de
prioridad que se obtenga por la puntuación alcanzada.

Las personas que estén en esa bolsa de trabajo sólo podrán cubrir las vacantes
que surjan en este proceso selectivo.

8.2 La contratación

La resolución será notificada al interesado con indicación de las condiciones
contractuales que le son aplicables, documentación necesaria para la formalización del
contrato y plazo de presentación.

El interesado deberá presentar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I.
b) Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social.
c) Número de cuenta corriente.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza mayor acreditada, como
máximo al día siguiente de la finalización de la misma, no presentase la documentación
exigida o no reuniese las condiciones exigidas, no podrá ser contratado y quedarán
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Ayuntamiento de Briviesca

anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen
podido incurrir por falsedad en su instancia.

NOVENA.- INCOMPATIBILIDADES

La persona contratada quedará sujeta al régimen de incompatibilidades del sector
público conforme a la normativa y de acuerdo con la configuración que de cada plaza se
haya realizado por el Ayuntamiento.

DÉCIMA.-RECURSOS

Tanto la convocatoria como las bases y demás actos administrativos que se
deriven podrán ser impugnados en los casos y en las formas previstas en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

▪ Recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a la publicación en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de la Resolución de
Alcaldía aprobando la convocatoria y las bases de selección.

▪ Recurso ante el Juzgado competente de lo contencioso, el plazo de os
meses a contar desde el día siguiente a la publicación el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de la Resolución de Alcaldía aprobando la convocatoria y las bases de
selección, o si se interpusiera recurso de reposición en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la notificación de la resolución del recurso. Si transcurrido el
plazo de un mes no se ha notificado la resolución del citado recurso de reposición, se
entenderá denegado por silencio administrativo, pudiendo interponer el recurso
contencioso-administrativo en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a
aquel en que se entienda denegado por silencio administrativo. Ayuntamiento de
Briviesca.

DILIGENCIA QUE EXTIENDO YO, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE
BRIVIESCA (BURGOS), para hacer constar que las presentes bases fueron
aprobadas por resolución de Alcaldía de fecha 18 de diciembre de 2025.

MODELO DE INSTANCIA
Solicitud para tomar parte en el proceso selectivo de un ingeniero técnico industrial

(ELPEX 2025)

D./Dña………………………………………………………………………………………., de
………. años de edad, con N.I.F…………………………………… y domicilio a efectos de
notificaciones en ………………………………………………………………………………………,
C.P………………… de la localidad de …………………………….., provincia
de……………………………………, y número de teléfono……………………………………….

EXPONE

Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la contratación laboral
temporal de un ingeniero técnico industrial, según subvención del Servicio Público de
Empleo de Castilla y León, ELPEX 2025:

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
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Ayuntamiento de Briviesca

-Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las presentes bases para
poder participar en la prueba selectiva.
-Que no ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
Administración Pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, y no se halla en inhabilitación absoluta o especial para
empleo de cargos públicos.
-Que no padece enfermedad o defecto físico, psíquico que impida el normal desempeño
de las correspondientes funciones.
-Que no se halla incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la
legislación vigente.
-Que no ha sido objeto de despido disciplinario.

SOLICITA

Tenga por presentada la solicitud dentro del plazo concedido al efecto y sea
admitido/a para tomar parte en el proceso selectivo para la contratación de un ingeniero
técnico industrial (subvención ELPEX 2025).

Se acompaña la siguiente documentación:

-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
-Fotocopia de la titulación.
-Documentación acreditativa de méritos.
-Informe de vida laboral a efectos de valoración de experiencia profesional.
-Carta de citación de la oficina de empleo de Briviesca.

En Briviesca, a …………………… de …………………………………. de 2025

Fdo. Don/Doña…………………………………………………………………..

Al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Briviesca
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